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Delegación Álvaro Obregón ,

Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

ogMrrl DlLloAgloNAL Dl ADc¡utttctoNla,
AR,RINDAMIINTOS Y PRIS?ACION D! tERViCIOS
LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

Coñtnto d. Adqul.lclón y/o Pr..taolón d. a.lwlolo.

cAPgt16-11t077

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVo EN ÁLVARo
OBREGÓN A QUIEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ ,,LA DELEGActót¡;, nepn¡sENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ.ANTONIO CRESPO DíAZ, DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓru, V ponlÁ
OTRA LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA'PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIT¡O..EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1..-

t.1.-

DECLARACIONES
t

DECLARA.LA DELEGAC|óN', poR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLíTJco ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMfA ruñCróñnr- EN AccroNES DE GoBtERN.,
GONFORME A LO DISPUESTO POR LOS.ARTíCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poLÍTrcA DE Los EsrADos uNtDos Mrxlcnruos;1, 12
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y, TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DEGoBIERNo DEL DlsrRlro IFPEI|IiJ,2 PÁRRAFos pRrMERo y rERcERo, s, rRÁócléñlll, s,lo rnRcclÓN l, 11 PÁRRAFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 v sgtñAtótoñ xlü,-ór LA LEyoncArulcR DE LA ADMlNlsrRAclóN púelrcA DEL DtsrRtio reornÁf; i pÁnnÁFódpnln¿eno
Y SEGUNDO, 2, 3 FRAcclóN lll, 12o,121, t22út¡t¡,tto qÁnnnro, lzz a's rnÁCólbñi, tNctso cv.oervlAs RELATlvos Y APLtcABLTs oe¡- nrcun¡eñro tNTERtoR DE LA ADMtNlsrRActóNptJBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL nv'Yr'¡\'L

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OEI-EORCIÓru" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. Re¡¡É ANToNto cREspo oi¡2. óÜlÉx- ncnÉore su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrnnclÓru, PoR LA c. JEFA DELEGACrorunr-, efoin or oe ocruBRE DE 201s.

1.2.-

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN ET NNTíCUTO 122, TRRCCIÓru I Y ÚTTIIT¡O PÁRRRTO Y \ARTlcuLo 125 FRAccIoNES I y x DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA noH¡rusrnnc¡bru 1púaLtcR DEL DtsrRtro FEDERAT-, v I AcuERDo DELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEocruBRE DE 2015, EN LA GACETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 or rnbeólrrtnocrAVA EpocA, LA c. JEFA DELEGACToNAL r¡r Ár_vnno ósntcéñ, 
-órr?éo 

EN ELDlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos ycoNTRATos DE ADQUtstctoNES, ARRENDAMtENTos, y pnesrÁtloñ- be - éenvtctos
CoNTEMPLADOS EN_!4 LEY,DE ADQUTSTCTONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA I-tcltRctóN púelrcR, lr'.¡vrrnciér.,¡'nisJñrruclon ncuANDo MENos rREs pRovEEDoRES, y ADJuDrcncrórrl DrREcrA, V oEüns Acros.luRiolcos oE cRRÁcrER ADMtNrsrRATrvo o DENTRo DE cuAleulen'ornÁ ñóórÉ;'"v'Éñ tGENERAL, ToDos AQUELIoS euE sE ENcUENTREN pREvrsros y REcur_noos-l¡r Ei,icÓolco clvll PARA EL DlsrRtro FEDERAL, DENTRo oellr¡elro DE su corvlpÉriñciÁ, /f fcoNFoRME A LAS DlSPoSlcloNES LEGALES Y ADMINTSTRATTVAS APL|CABLES. 

Lr. \.
1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO, ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE COruTRNTO.,/f.6.' -rÉt PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL nRtÍculo 28 DE LA LEy DE

_ .,,,,."" lPg.llglgloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL, y CuENTA CON LA AUrORtzActóN DEY SUFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA ReoulslclóN y/o soLtcrruD oE srRvlclo, AUToRtzADA, poR LA DtREcctóru oe REcuRSos FtNANctERos; cuyAS cLAVES y coMpRoMtsos sE. DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA OUMPLIR CON

de 14

"J

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN ESENTE CONTRATO.
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ÁñnEruon¡illENTos Y PREsrAcloN DE sERVlclos

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

Delegación Álvaro Obregón
D¡rección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6'11/077

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

1:7.-

1.8.-

I

EN LA FORMALTZACIÓN DEL CONTRATO,^El.^T-DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN 'DE

SANctoNES, ESTA PRoHIBIDA cUALoU-!-ET"ÉoñH'rn-qr^o.lS.cRlMlÑAclÓN' SEA PoR AcclÓN u

oMtStóN, poR RMoÑEd ór onrce¡ Érruiio d Ñncrorunl, GÉNER9"EDAD' DIS6APA6IDAD'

coNDtctóN soctAL,'óóríSlcrci*es óe_5niüo,-neircrOÑ,..oPlNloNES, PREFEREN.IA o

TDENTDAD .EXUAL o-ói éeñeno, Esrñóó-óivu--ÁpARrENcrA EXrER'roR o cuALeutER

OTRAANALOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON,EL PRESENTE CONTRATO' SEÑALA COMO DOMICILIO

EL uBtcADo EN .ALLE 10, stN !9IFF.9li'So¡iNA ÁveH¡on-crÑrnlo' coLoNlA roLrEcA'

cóDtco poSTAL 01150, DELEGAcIoN ALViñ;ó;hdcOH, EN ESTA cIUDAD DE'MEXlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.-

I.2.-

il.3.-

il.4.-

QUE ES UNA PERSONA FíSICA O-MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNslrutDA coNF-o-RüL Á r-n t-EclsLnilaÑ oe los Esrnoos ÚNtoos MEXlcANos Y cuYos

DAros DE rDENrFrcÁcrón, FrscAL_Es,.DÉXóíüncroru-!!¡1$érrlrncrox 
sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo'cEN-É.Rliii'óeilpnovEE'io"d;b'el-Ñ=xour¡oDEESrEcoNrRAro'

QUELoSSoc|osDESUREPRES-ENTADA;LoSM|EyP.lojS,DELAADMINIS-TRAC|ÓNDELA
MtsMA, sus npooíñnóós-V nepnqs^eÑiÁÑies LEGAlqsj ef pensor'rAL QUE LABoRA AL

sERvtcro DE AouEiLA, ASi cor4o_ Lo.s ¿óÑyucEr o= lgp95 eilos No TIENEN LAZos DE

coNSANGUlHlonp,-ÑióÉ ÁrÑióno n¡sii'eióÚÁnio c-nnoó' óoru pensoNA ALGUNA QUE

LABoRE EN LA non¡iÑrír-nÁcioÑ pueLrc; bEt óisrntro FEDERAL'

QUEMANIFIESTABAJoPRoTÉ9TA9FDEC|RVERDADo!|ENoocUPAEMPLEo'cARGoo
coMtstóN EN EL Gñv,óió Fu!r¡c.g,."Ñr-éL-erlcuer'rrnn lN¡rnBlLlrADo PARA PRESTAR

sERvtctos or cuÁLoutER NAr-u-RllttA-FOñ -19-9^t1E^Ño"t-E 
son APLICABLES Los

rRríc u uo s a r RAó?idríE-s" xr i i v xxr -oÉü iii'r e-ó e nnr- oL' 
-neé po* srer ur oro Es D E Los

sERVTDoREs pueiróós, ed rmcclonr-s-ililÁ xvf sg els Dii¡ LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

eUE DE AcUERDo A coMO ESTABTFcE el lnrícu-ug-PlcjnP TERcERo' rna-cc'¡pn ll lNclso

B, DE Los r-rrrofr;N"ióé ern4-9-e-n-r3iÑirtron oe-oióünÁcréu DE TNTERESES Y

MANTFESTACIoN DE NO CoNF-L1c.r9..9-eiiN-rEiÉdes ¡, ce1ó:o oe penson¡s SERVIDORAS

púeLlcls DE LA ÁoulNlsTmc¡g¡ n^r1srón-liiiÑ4r^o-reoenaL Y HoMÓLoGos QUE sE

sEñnuAt¡, pnEse¡iÁ ¡¡nÑtrtEsto enió'Éfrór-isrÁ oe oecTñ üenono"EN + sENrlDo DE

QUE No sE'LÑbüeÑinn -e¡-^'ios'-sÚeÚes1gs^--óE 

-ttvlpEoiue¡¡ro LEGALES

coRRESpoNDtENrEs, Nl tNHABtLlrfo?iénNóiory;o9 ¡9n n coxrnnlonfn GENERAL DEL

DtsrRtro reornnl, ÉoR LA secnereninóÉ'rn rur'rcrOr'¡ püdr-Ión ór rn¡'onntulstnRclÓt'l

púsLrcR rroennfb AUroRrDADrs coübÉr-ñiÉs oe r_os éóarEnNos DE r-As ENTDADES

reóeCnrtvAs o MUNlclPlos

AS|MISMoPARAPREVEN|RYEyLItILACoNFIGURA9|-Ó.NDEcoNFL|cTo?EINTERESES
PRESENTA MANtFtESTo BAJo PRorcsin'o-e-óÉci¡-yq¡g1b Ñe ios soclos'DlREcrlvos'

AcctoNlSTAs nor,¡JÑrsrRADoRES, coír's'n-"nros i or-rt¡ns+EÑouÁL DE sUS PRocESoS DE

vEDrrA, cor,¡Enciir-iilóioÑ, ntr-nc,oi-iÉ's'irúéricns o.srüinñEs' No TIENEN' No vAN A

rsñEn EN EL slGUlENrE nño o.trnÑ'iÉÑrió Ñ ft Onir"ló nnó' nenctÓN PERS9NAL'

,..pnoresroN*, r-náonAL, FAMILIAn o b?''Ñicóirós coÑ''lns pEnsoNns' SERVIDoRES

*¡' pÚeLtcos ANTEs sEÑALADos'

lt.5
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CIUDAD DE MÉXICO

l.

AlVqfO - , 
PglesSgión Álvaro obresón

Ob ré g ó n 3i [::i8l ff ["J:i 3:l#ff:E:'ít".icios Ge nera,es
GOE|ERNO DEI€GACIONAL 20r 5 . 20 I t

connrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeutstcroNEs,
A,RRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios.

CAPS/16-11/077

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTicULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

I1.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN'AMBAS PARTES:
'ltl

¡II.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL. DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

llt.2.' QUE EN ESTE ACTO SE'RECONOcEN MUTUAMENTE LA pERSONÁLIDAD cON eUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR.EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBMN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

r,
EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'', LOS BIENES Y/O SERVIcIOs oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, cUYA oesinlpclÓrI,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN,', "EL PROVEEDoR'' SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALoR MÁXIMo DEL
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE /
AJUSTAR LA GARANTh OT CUUPLIMIENTO DE coNTRATo, EN SU cASo, DE ACUERDb n coTT¡o sE /,i
ESTIPULA EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEy DE ADeurslc¡oNES eARA EL D¡srRtro reóennl. -- ti^,

¡t '
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERA coNSTAR PoR EScRITo. LoS I\ \
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIoNES SERÁN SUScRITos PoR V ,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADo LoS CoNTRAToS o PoR QUIENES LoS
SUSTITUYAN FN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.'/r, l

¡'É_cgryoa- "LA DELEGAcIóN" eAGARA A ,,EL pRovEEDoR" poR coNcEpre DE
CONTRAPRESTAC¡ÓN DE LA,ADQUISICIÓN DE Los BIENEs Y/o PREsTAcIÓN DE SERVIcIoS oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS TT¡ÁXIIT¡OS O MÍNIMOS\

de 14

QUE SE ESPECTFTCAN EN EL APARTFDO ..MONTO ADJUDTCADO' DEL ANEXO DO€.
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LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA CAPS/16-1I/077

TERcERA.- AMBAS PARTES Co¡¡vterueÑ EN QUE LOS PRECIOS SERAru FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES y/O SERVI6¡OS, MATERIA DEL pnlsfr.rre CONTRATO SSRA UOUTDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTR. DE Los zo óíÁd"ieerii5 pbslEñlones A LA FEcHA DE ACEprActóru or LAs FACTURAS

DEBTDAMENTE REOUlslrADAS,l-Rs QUE sE iLnebnRRAN oe MANERA DESGLoSADAA NoMBRE DE:

A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

E "EL
VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

eARA su REVrsróN, AS¡ coMo coPr4 €i1,ii'fEll+:u,lilP=Z=-^:ry:Hgi'".5ASIXHRL:?ilPARA SU REVlsloN' Asr uurvr(J v!'rt,{ "?,ó?ñLo;óLüliÑÉ secux CoRRESPONDA, PARA sER
sel-Lo o FTRMA'DEl x-luRcÉru GENERAL

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE cONNESPOÑóI.dNiE. EN EL CNéO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

pRovEEDoR A ENTREGAR DEBrDnuerur-r'neoursrrnoo rl rónunro DE coNTRoL DE Apoyo

locísrtco.

AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEPARAELSUPUESToDEQ-UESEREAL|CENPAGoSENEXCESQA,,EL pRovEEDon,,; "'r'étd'3LüÉnÁ nEtÑiecnÁñ- r-os nÉün-ÑrÑiEs, t'¡Ás Los INTERESES

coRRESpoNDtENrEs ior'¡ronr'¡e n uxn iÁsÁ-óÜÉ'sánÁ rcu4f A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PÁNÁ Lóé CÁSOS OT PñONñOCN EN EL PAGO OE CNÉPITOS

FISCALES.

CUARTA.-.,ELPRoVEEDoR",SEoBLIGAAENTREGARLoSBIENESY,oSERV|c|os
pRESENTE co¡rrnnró óeÑrno oer- pnzó VluonC ESTABLEcIDo EN EL APARTADo

Lcis-elE¡¡Es o sERvlclos" DEL ANEXo Dos'

:./' -- 
^ ñ6,,EE^e nE r AR.rRAToRro. EN LA ENTREGA DE

Énna AeuELLos BIENES QUE No sEÁN s^uJETos A PRu€'.el9 PE LABoRAToRIo' EN

LosM,sMos,sexnnAv\'^-c^qyrAlig'gÜX;Sff ?l'#419{elim"*tl?*=t¡'¿Sá39üiE-lai¡ruqtFE¡FtrlSá{;E",awÉffi"iiHEH*t#tplg..:gtÉ|briif ,á:fl :Ti;

LASPARTESCoNVIENENENQUE..LADELEGAC|ÓN'TEnoRALAFACULTADDEREC|B|RLoSB|ENES
yto sERvlclos oeiErd-oei pnesErurióoÑiR I.o--Ef ,r-ns ir'lsrnLAcloNEs o BoDEGAS DE

ALMA.ENAMTENT. oE' ;rfFnóve-ebon'f oure* ie^ronA 14 óer-icncróN oe TM'LEMENTAR Los

MEcANlsMos 
'ARA 

su RESGUARDO, 
'C6Ñb?irvntóÑ o¡ -sus 

cRRRCreRlsrlcAs', .ALIDAD'

coNDrcroNrs onrorruÁies v nsecuna^¡'ie-ñro, sr¡r our rENéÁ DERECH. A RE.LAMAR pAGo

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ULTIM. cASo "EL PRovEEDon, tENoRA LA oBL|GActÓru or REALI'AR LA ENTREGA T.TAL

O PARCIAL EU LA rCóúNV IUONN QUE "LA OEI-ECICIÓN" LE INDIQUE'

QU|NTA.-AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEZQUEHAYANs|DoENTREGADoSLoSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ¡ T"TÁCEÑ DE "LA OTUECICIÓN"' SE POONAN REALIZAR

PRUEBAS DE CALTDAD A LOS rrarqrylgg,' ÉÑ uN rneo¡rygñto rr-eetoo LIBREMENTE POR "LA

oelececróN,,, DEBTDAMENTE nCneolrnbó';dá-r-n ÁuronroÁó cbuperENrE,,EL COSTO DE LAS

pRUEBAs srRA cuerERTo poR *EL pñovrÉooR' y sE.pnÁcrrcnnAN sbane cADA LorE

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUenroÁó'pnnn-nrtll4l5*As pnueens senAru REPUESTAS PoR

"EL pRovEEDoR", sirl óósió Álouxo PARA "LA DELEGAcIoN"'

{/pnna AQUELLoS

OBJETO DEL
"ENTREGA DE

Éi 
-póoeñbl' uÁ-óeuececróH't; EN cASo D

-ffio DEL DtsrRtro FEDERAL
ptiza DE LA coNsrtruclóru slru uÚmeno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe nÉxtco (AREA 1)
- - osrnro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

ñóúéi¿r6ñ Yro senvrcro, LAS cuAL
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ARRENDAMTENTo' y pñe-Jrióó-ñ6É'5e'ñíclo" Contrato de Adquisición y/o Preetación de Servicios

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA cAPSll6-11/077

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNER SOTICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICTEMBRE DEL 20I6, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN"..PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO. (

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDOR'' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIF¡CADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD PÓR SU USO A "LA
DELEGACIÓN". t ,

OCTAVA.- *EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN". ¿ I

ÑOVENA.. "EI- PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDo AL MdNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO

ESTIPULADO EN EL APARTADO ..GARANTíA DE CUMPLIMIENTO,, DEL ANEXO TRES.

ASí MSMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA.RESPECTIVA
CNNNNTíN DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO 'EL PROVEEDOR"
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo DENTRo DE Los S,GUIEA,TES 10 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE
Á-rÁ É¡,ttsññ oeí F¡-¿
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRO ÓTI PENíOOO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES AB¡ERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pÁññÁFo ércúr.¡óo DEL eRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApLtcActóN Y ENTREGA DE LA GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA

DÉctMA pRIMERA.- ,,EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAit Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN EL ARTícuLo 6l pENúLTtMo pÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUlslploNES PARA EL

DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISION, DEL

PRESENTE CONTRATO.

/i
' /,.l\ t'

OÉOTI¡II, SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PRTRÓru DEL PERSONAL QUE OCUPE

cdru uolvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEonclótl" v srnÁ el úrutco RESPoNSABLE
DE LAS oBLtcActoNES DERIvADAS pE LAS DrspostctoNFs LEGALES Y oeH¡As oRDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

Página
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OÉCITVIE TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ¡NTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

ctENTo) ANTES og¡ lv.n. poR cADA oiR oE RETRASo (HAsrA LLEGAR n ts ofns) cALcuLADo soBRE

rl tunónrp rorAl DE LA ENTREGA tNcuMpLrDA, A pARTtR DE LA FEcHA tr¡Áxln¡n DE ENTREGA DE

rnI TT¡nruenA QUE EL MONTO N¡ÁXIUO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE. LA PRESTAcIÓT.¡ oe SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

F;RA LA pnesrlclON DEL MtsMo, sE ApLrcRnÁ otcun eENA EtN ESTABLEcE1t1TA PRÓRROGA AL

MtSMo; EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No rsrnRÁ EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRTSTRCIÓN DEL SERVICIO.
sóró Éil5ilnÁ pnónnocn cuANDo EL AREA soLrctrANrE, MoDIFIQUE LAS FEcHAs, HoMRlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE tE Cóu-ñCnñÁ Ár- CnoveEDqR poR EScRrro nARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA cnRRruth,
Áa ó'lA srCúrEñre DE su FEcHA llulre, s, sE rcuAlA o supERA LA APLIcActóN oet PaR9ENTAJE

señÁtÁio coMo zENA coNvENctoNAL "LA DELEcActóN', poonÁ RescrrvDrR' EL coNTRAro sfi
N¡NG;NA REsporvsAB ILTDAD; INF1RMAND1 poR EscRrro AL PRovEEDoR nt ole uaeL DE sIJ

nesclsló¡1.

oÉcrrvre cUARrA.- EL (LAS) Ánearst sottcltAqTE$)i__SFRA(N) LA(S) lEsloNSABLE(S) DE

SUPERV|SARYVER|F|cninbn@EDE|.A(S)ENTREGA(S)oEt-osB|ENEs
ylo sERvlctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, osl-tcANoosE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAs

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESTAcIótl y¡o ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ¡.LA oelTcac¡ÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES coruTnnfoRs EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE.EL PROVEEDOR'''

DICHA IRREGULARIDAD SE IT HnnA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óór.¡innions poR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No APEGADOS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIME QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL P.RESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACuLTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGAcIÓN" pnRR

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclul SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA oeleclclÓt¡", CONSIDERA QUE "EL
pRoveeooR'HA tNcURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓru Oue SE OONSIGNAN'EN

ESTE DocuMENTo,-poonE oecnErAn LA REsctslót¡ oel MlsMo QUE oPEMnÁ or'PLENO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA ¡'l-/A DELEGACION"'

II!,¡\ DELEGACIÓN", RCSCII.IOIRA ,EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTINUACIóu sr SEñALAN: 
(

1. SI ..ÉL pnoVeeoon" No cUMPLE coN LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLAZo seÑRnoo DE ACUERDo A LA cIÁUSUI-R CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y' 
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.
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4. SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

PREVISToS EN EL ARTÍcULo 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL. I

, 5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

PoR EL ARTíCULo 51 ÚLTIMo PARRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE 
,

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR" QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA'TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA suspENStóN TEMpoRAL o DEFlNrlvA DEL MtsMo, YA sEA DE coMÚN AcuERDo,
poR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, sERÁ stN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO

AQUELLoS DocUMENToS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉcrMA NovENA.- AMBAS pARTES coÑvrErurx EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE ToDA LA INFoRMACIÓN CoNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACION'' DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTicuLo 14, FRAccróN xxvn DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A
LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXRRESA, PoR ESCRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRAC-IéÑ DE ESTE I
TNSTRUMENTo coN cÁnECrcn or corunoENCrAL o RESERVADA Y PARA Los FTNES PRoPlos DEL 

JPRESENTE. 
\.r:

UGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOq, INCORPORADOS Y \I!
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA Jh
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS \, 

i

ARTICULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE T./

ADQUIS|C|ONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZAnÁru, COUTORME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, */
rienlznoós pbh'-Oncnruos JURtsDtccroNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADM¡NlsrRAclótt f
púBLtcA, coN LA F|NAL|DAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS,'AD_EMAS^9_E /
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER 1 1"
DTFUNDTDOS StN SU CONSENTTMTENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. t ),1

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, 
-, \

DtREcroR GENERAL DE ADMtNlsrRActóN y EL DoMtctlto doNDE PoDRÁ EJERcER Los DERECHOS

DE AccESo, REcr¡FtcAc¡óN, cANcELAcróN u opostctóN, ASí coMo LA REVOCACIÓN DEL

coNSENTIMIENTo ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. O115O

DELEGAC|óN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA crUDAD or ufxtco, CoRRESPoNDIENTE A LA oFlclNA DE

l¡lronvRclóN púBLtcA DE ESTE óRcnNo pot-ílco ADMlNlsrRATlvo, coRREo: oip.dao@qmait-com ,

PAG I NA \NEB: wv,tw. d ao. qob. mx, TE L. : 527 6-6827 .

EL,¡I{TERESADo poDRA orntclRsE AL tNsTrruro DE AccESo A LA INFoRH¡Rc¡Óru pueucR oel
odrntro FEDERAL, DoNDE REctBtRÁ RsesoRíe soBRE Los DEREcHOS QUE TUTELA LA LEY DE

ÉóiÉb¿lb¡l óE DAros pERSoNALEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo: 5636-4636;

T CCjnneótIEcÍñOÑrCO'. datos.personales@infodf.orq.mx o EN LA pÁotttR www.infodf.orq'mx. ,/

Pági



CDMX
CIUDAD DE MEXCO

Álvqro
Obregón

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistrac¡ón
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GOSI€RNO DELEGACIOML 20t 5 ' 20r 8

coumÉ DELEGAcIoNAL DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA. , '

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MÉX|CO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

POR "LA DELEGACIÓN" , 'EL PROVEEDOR"

JUAN
DIRECTOR

Rtco
TERIALES

YSE
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ANEXO UNO

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYAR

GOML,63A71i-

I a u ra mq m. 1 3@.qm ail. com

I

I tpwonrvtvsc/cAA- | | /16 l}:.,r?l3.e; l* :f*l.. ,

/RN/DRMySG/CAA- | l/16_iSll*{S:ü&S;{ :$ [¡

X sqstótt tto., l t" ffi$L-"ilqü?¡= ¡r,:l
1"''¡

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117 DEL ESTATUTO
bEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,2T INCISO C,28 PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO,54

FRACCION II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 39 FRACCION XXV, L Y LXXXV
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL EL DISTRITO FEDERAL, 128 FRACCIONES VIIIY

IX,131 BIS FRACCIONES VIII,IX,131 BIS 2 FRACCION XXIV,131 BIS 3 FRACCION XXI, DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ASI COMO EL NUMERAL 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015,

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,,,

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA

NO.Y TIPO DE
.DOCUMENTO DE I

.IDENTIDAD:

-¿--7
n-' ,u'/' /'
/// \*_ '
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisiclón ylo Predtación de Servicios

cAPSll6-11/077

ANEXO DOS

Á

CIUDAD DE MEXICO

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTA.CION DE SERVÍCIOS

LAURA MARTINA. GOMEZ MEJIA

ALAMBRICO MOD. SM58
Y CABLE 15 MTR

319,648.00MtcRoFoNo INALAMBRICO MOD. BDVSMSs

7,371.00TELEVISOR LED PANTALLA PLANA DE 32"

4,310.00
PANTALLA CON TRIPIE COLOR BLANCA MEDIDAS
60" X 60'SUPERFICIE BLANCA MATE CON BORDE
NEGRO DE 2.5 CM RESISTENTE AL MOHO
MATERIAL POCO FLAMABLE
PROYECTOR TIPO: WUXGAA. DIMENSIONES:32
CM FRENTE X 23 CM PROFUNDO X 10 CM ALTO,
COLOR: BLANCO, PESO: 3.1 KG,
RESOLUCIÓN:192OX 1080, LUMENS: 35OO,3D: SI,

CONECTIVIDAD: 2 HDM
BAFLE 4OOW / PMPO 48OOW RED LED LIGHTI
X-FLASHBASS BLAST AUTO DJ, LATIN EQ
BLUETOOTH ALCANCE DE 10 MTS PUERTOS: 2
USB/ 1 PORTABLE IN/2 AUX IN/ 1 MIC IN/ INCLUYE
TRIPIE

TOR DE BLUERAY CON ENTRADA

t.v.A (16%) 137,931.03

Página 'lO dÉ 14
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Ooñtnto da Adqulalolóñ y/o Frcót¡olén d. t.rvl€lo.
cAPSll6-111077

ADa.lxl

"-T_l 
443

DIRECCION GENERAL DE ADMIN ISTRACION

C oo rd i n a c i ón d e A'd q u i s i ci on es y,A rre n d a m í entos

300 I I 5 201 5 o 1 6 3 51 11 2 I a0 46030 3001711 1,540,0A0.00
400 2 2 I 215 5 o I 6 3 511 I 2 I 00 46030 4001712 1,000,000.00
500 2 1 5 207 5 o 1', 6 3 511 1 2 I 0a 46030 5001713 1,500,000.00
601 I. I 5 201 5 o I 6 3 51 11 2 I 0a 46030 6011714 1,000,000.00

TOTAL s,ooo,ogA.oo

\\
v'ri

.3 BANCA DE ESPERA ACOJINADA DE 4
PLAZAS RED TOP 83 PIEZA 3,826.00 317,558.00

4 DESPACHADOR DE AGUA FRIO / CALIENTE
HAMILTOM

BEACH
22 PIEZA 5,495.59 120.902.98

.rt PERCHERO DE MADERA ESTILO
CLASICO C/6 GANCOS BASE CON 4
PATAS

NACIONAL 79 PIEZA 978.00 77,262.00

I SILLA DE VISITA ACOJINADA CON
BRAZOS EN COLOR NEGRO -<. soLUTtoN 71 PIEZA 3,200.00 zzz,zyfu

4r Pág¡na 11
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chpsrte-ttloiz

SILLA SECRETARIAL 1A CALIDAD wooDs 154 PIEZA 5,600.00 862,400.00

10

JUEGO DE nnCX INDUSTRIAL CON: 2

CABECERAS DE 107 CM FONDO X427
CM ALTO COLOR MUL, FUERTE
CAPACIDAD 8500 KG;6 LARGUEROS
PERALTE DE 11 CM ANCHO X 274 CMS

DE LARGO COLOR NARANJA
CAPACIDAD22OO KG POR PAR
UNIFORMEMENTE DISTRIBUIDO; 33

TABLILLAS METALICAS FABRICADAS
EN COLD ROLL CAL. 14 CUADRICULA
DE24 CM FRENTE X 107 CM FONDO
,.\^r,1D /:Dlq f\/taPTll I an(-)

NACIONAL 31 JUEGO 27.444.66 B50.784.46

SUBTOTAL 2,456,107.44

r.v.A (16%) 392,977.19

TOTAL 2,849,084.63

\A
PIEZA 41,28,7.06 371,583.54

i
I

]

\

1
GOMEDOR DE RATAN PARA 6 PERSONAS

SILLAS ACOJINADAS

NActoNAL/
RATAN

I
NACtoNAL/

RATAN
Y PIEZA 40,387.00 363,483.00

z SALA ACOJINADA DE RATAN DE 4 PIEZAS

NACTONAL/

RATAN
't8 PIEZA

PIEZA

13,647.00 245,646.00
3 CAMASTRO DE RATAN CON COLCHONETA

13,647.00 614,115.00
4 SILLA DE RATAN ACOLCHONADA

NACTONAL/

RATAN
45

SUBTOTAL 1,594,827.54
*l

---),.' .4-'r
.r," ,/

ti: //

t.v.A (16%") 255,172.41
TOTAL Lta¡,1¡l.lL

Págnar#
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CIUDAD DE MEXICO

co¡ulrÉ DELEGAcToNAL DE ADeutsrcroNES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRETNTA MIL DOSC/E/VIOS
ICUARENTA Y CINCO PESOS 24/1OA M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 6,299,484.48 SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y
?UATRO PESOS 48/100 M.N.

,4

{\

W
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EN CASO DE NO zRESENTAR te eene¡'trle DE CTJMPLTMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

Á;áollloon piaoenÁ A FAVIR DE LA coNVocANTE LA GARANTIA coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PR)PUESTA EcoNÓMIcA, DE A)UERDa et eNTfCUtO.lg, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro t FEDERAL. ln ctRl¡¡ril be curt¡pltMtENTo' DEL coNTRATo sE

iiEüóriEn¡ 
-o cÁñieltRÁ u¡lt vEz rRANScuRRrDo EL PERtoDo DE ENTREGA ,DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDTANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApucActóru oe LA GAMNTh DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERÁ GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) CHFQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póulzn DE FTANZA EXPEDIDA pOR UNA tNSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cAMNTh DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éeCñeiniin ol n¡¡Áñzts DEL DlsrRrro FEDERAL poR EL 1s% (QUtNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
óEL ¿oñiáÁro slñ lñcluln EL t.v.A., A FtN DE GARANTTzAR EL cuMPLtMtENTo DE ToDAS Y CADA UNA DE

LAS oBLrcActoNES coNTRAÍoRs rn EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL cASo DE oprAR poR tá opctóN B), EN LA ReoRcctótl DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oTuÁs ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES: I

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉnrvllnos DE EsrE coNTRATo'

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsTtPULADo PARA LA TERMINAGIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

ÁuioluÁlcrrte¡¡rE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRORROGA o ESPERA.

A.3. *LA rNsrrucróru nnrruzaoon¡ óroncA su coNsErr'il,rrro EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo.
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FTANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMlENio oe e¡ecuctó¡¡ esrleLEctDo EN l-os lRrícuuos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre ctn¡NríA pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo reruonÁ vlGENclA DURANTE
. LA suesrnHcI,AcIÓT.I oe ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE o¡cré'iÉioruóiolóEiñnrvA poR AUToRIDAD coMpErENrE, Y sóLo pooRÁ seR

. cANcELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDTDo poR LA otRecclóN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtclos cENERALES DE LA oElEe¡clóN Áuvnno oeneeó¡¡, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpltDo coN l-os rÉRurNos EsrtPULADos EN EL coNTRATo"-

LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
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